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DECRETO 3179/1969, de 27 de noviembre, por el
que se declara de utilidad publica la concentraciÓ11
parcelaria de la zona de Iza (Navarra).

Los acusados caractere::. de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Iza (Navarra) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la
rea.lización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las clrcunstancias
y posibilidades técnica~ que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que 5e establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica·
ciones contenida.s en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecif'ntos sesenta y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de MinistroR en su reunión del día veintiuno
de noviembre de mil novecientos sesentn v nueve.

DISPONGO

Articulo primero.---Se declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Iza
lNavarra), cuyo perímetro será, en principio, el del oonce.1o de
Iza (Navarra), perteneciente al Ayuntamiento del mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que 5e refiere el apartado b), del articulo diez, de la
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--Se faculta al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que simplifi
que el procedimiento ordinario refundiendo, total o parcialmen
te. las bases con el acuerdo de concentración, a cuyo efecto
las bases que se refundan y el proyecto serán objeto de una
encuesta única y de una única resolución.

Articulo tercero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquIrir fincas con el fin de aportar·
las a la concentración. y <.;e declara que las mejoras de interés
agrlcola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má,.
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efecto¡< determinados en los párrafos e)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par·
celaria.

Articulo cuarto.-La adquisición y redis~ribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimento d~l prp 3ente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complemf'ntarias que reql1iera la ejecución df'
lo dispuesto en el mismo.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El l\Unlstl'o de Agl·icUltura.

TOMAS ALlrENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 31801l969, de 27 de noviembre, por el
que se declara de utilidad pública la evncentración
parcelaria de la zona de Ardanaz (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ardanaz (Navarra) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en sol1ctud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
ciTCUllstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
públlca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo .que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de· no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
clones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de jul10 de mil novecientos sesenta y ocho, y previa del1bera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dfa veintiuno
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la cc;mcentración parcelaria de la zona de Ar·
danaz (Navarra), cuyo perimetro será, en princIpio. el del con-

cejo del mismo nombre. perteneciente al Ayuntamiento de \Talle
de Egües (Navarra). Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b), del ar
ticulo diez, de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refun·
dido de ocho de noviembrE' de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co~
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del articulo die?, de la citada Ley de ,Con·
centración Parcelaria.

Artículo tercero.--La adqUlsici<m y redistribución de tierras,
la concentración parcelarIa y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada. Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la .de Ordenación R.ural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la, ejecuci6n de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultunc

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 318111969. de 27 de noviembre, por el
qUe se declara' de utilidad' pública la concentración
parcelaria de la zona de Villafer (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Vi11¡lfer (León) puestos de manifiesto
por los agricultores de la misma en solictud de concentración
dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional, de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural de un estudio sobre' las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la. comarca de Orde
nación Rural de ({Esla Campos».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mn novecIentos sesenta y dos, con las modiflca
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta, y ocho, y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla veintiuno
de noviembre de mil novecientos sesenta V nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.~·Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llafer (León), cuyo perimetro será, en principo, el del término
municpal del mismo nombre, Dicho perimetro quedará en de-
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b),
del art1culo diez, de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ca·
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración" V se declara que las mejoras de
interés agrlcola privado que se acuerden gozarán de los' bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con 10$ requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la 'Concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las madi..
ftcaclones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas. cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER


